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SEVILLA. La juez Mercedes Alaya
apunta en sus últimos autos de pri-
sión que «las piezas del puzle em-
piezan a encajar» con los hallazgos
sobre el pago de sobrecomisiones,
lo que podría «generar la implica-
ción de más responsables».

Entre el 20 y 23 de marzo, envió
a la cárcel a siete de los 22 deteni-

dos en la nueva fase de investiga-
ción sobre los ERE falsos, entre ellos
el ex director general de Trabajo
Francisco Javier Guerrero, el exsin-
dicalista Juan Lanzas y tres exdirec-
tivos de la aseguradora Vitalia, me-
diadora en los expedientes.

En sus autos,según Efe, la juez
aseguró que las sobrecomisiones
«millonarias» de las pólizas que du-
rante más de una década pagó la Jun-
ta fueron el «alimento de una tra-
ma corrupta» en la que participarían
«la autoridad pública que permitía
la ilícita disposición de fondos, los
sindicatos e intermediarios».

La investigación sobre las comi-
siones se ha unido al sumario sobre
los ERE falsos, en el que hay sesen-
ta imputados, y, según Alaya, se tra-
ta de una pieza que en parte sigue
bajo secreto, pero que «pretende ir
creciendo, sobre todo con el examen
de datos objetivos, lo cual podría ge-
nerar la implicación de más respon-
sables».

Aunque la juez no precisa quié-
nes serían esos nuevos implicados,
el auto de prisión de Lanzas le im-
putó haber obtenido 13 millones de
euros que a veces guardó para sí mis-
mo y otras «distribuía entre los múl-

tiples intervinientes» en el proce-
so, «cargos públicos incluidos».

La juez cita a los testaferros uti-
lizados para introducir en el merca-
do financiero las sobrecomisiones,
a las aseguradoras, a varios sindica-
listas y sus esposas que fueron in-
cluidos como «intrusos» en un ERE
y a los despachos de abogados que
llevaban los procesos de reestruc-
turación empresarial, de los que han
sido imputados letrados de los bu-
fetes Garrigues y Villasís.

Pero ahora estamos ante un «es-
cenario nuevo» y «perfectamente
establecido», sostiene la juez.

La juez prevé más imputados
cuando «encaje el puzle»
Alaya investiga a
testaferros, sindicalistas
y sus esposas por el
presunto cobro de
sobrecomisiones

La investigación de
los ERE fraudulentos
concreta la cantidad que
se habría defraudado a
la Junta de Andalucía

:: CECILIA CUERDO
SEVILLA. Recién incorporada de
una larga baja por enfermedad, su-
fre neuralgia del nervio trigémino,
la juez Mercedes Alaya apenas tar-
dó unos días en reactivar el suma-
rio de los ERE fraudulentos, uno de
los mayores casos de corrupción des-
tapados en Andalucía. Dos años y
medio después de que saltaran las
alarmas al descubrirse que había in-
trusos en los expedientes de rees-
tructuración de ciertas empresas,

pagados con dinero público, y que
un exdirector general de Trabajo de
la Junta calificaba la partida de la
que salían esas ayudas como «fon-
do de reptiles», la investigación em-
pieza a poner negro sobre blanco la
cantidad de dinero que se habría des-
viado realmente de las arcas públi-
cas, y que rondaría los 140 millones
de euros, según distintas fuentes.

La primera parte de la instrucción
puso en cuestión el carácter legal de
la partida 31-L, dotada inicialmen-
te con 647 millones y que con las
sucesivas ampliaciones y los com-
promisos de deuda adquiridos alcan-
zará los 1.217 millones, según con-
cluyó la Cámara de Cuentas en su
informe de fiscalización. De esa par-
tida salió durante una década, de
2001 a 2010, el dinero para pagar los

expedientes de regulación de em-
pleo, las ayudas directas a empresas
en crisis y los gastos de gestión de
las entidades mediadoras, como con-
sultoras o despachos de abogados,
que tramitaban esos expedientes.

Alaya entiende que el sistema de
transferencia de financiación que
se instauró en 2001 en la Conseje-
ría de Empleo, mediante el cual un
organismo autónomo, el antiguo
Instituto Andaluz de Empresa, abo-
naba el dinero, era un procedimien-
to administrativo anómalo y se po-
día haber tramitado mediante sub-
venciones. La juez considera que se
cambió para favorecer una mayor
arbitrariedad y opacidad en la con-
cesión. Con este razonamiento, todo
el dinero del «fondo de los parados»,
como también se llamó esta parti-

da para empresas en crisis, estaría
viciado. En total, 617 ayudas socio-
laborales y 270 ayudas directas con
un montante, según Anticorrup-
ción, de 933 millones de euros.

Sin embargo, la investigación po-
licial, el informe de la Cámara de
Cuentas y la investigación interna
abierta por la Junta de Andalucía ha
permitido ir concretando las canti-
dades supuestamente desviadas en
cada una de las tramas existentes
en el caso ERE hasta alcanzar el en-
torno de los 140 millones de euros.

En su investigación interna, la
Junta ha acreditado la existencia de
196 personas que no tenían derecho
a obtener ayudas por ser ajenas a las
empresas, los intrusos vinculados
al PSOE y a exdirigentes de la Con-
sejería de Empleo, de acuerdo con

Alaya, que habían percibido ya unos
17 millones, según detalló el respon-
sable de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, Antonio Ávila,
en la comisión de investigación par-
lamentaria. Las pesquisas internas
alcanzan no obstante a otras 45 per-
sonas, cuyos expedientes están en
revisión por si hubiera también irre-
gularidades en sus pólizas. Además,
se detectaron compromisos para pa-
gar otros 15 millones a más intru-
sos. La Junta ya ha iniciado los trá-
mites administrativos para reclamar
este dinero, aunque los aludidos pue-
den presentar alegaciones, y de mo-
mento, aún no ha recuperado nada.

El «verdadero» negocio
El mismo camino se ha seguido con
las ayudas directas. Ávila cifró en
106 millones de euros las concesio-
nes a empresas, ayuntamientos, fun-
daciones privadas y universidades,
un total de 191 ayudas directas, que
se han revisado. La cifra incluye 73,8
millones que el Gobierno andaluz
reclama ahora a través de procedi-
mientos de reintegro, aunque el
Consejo Consultivo solo ha avala-
do ocho de ellos. El resto serían com-
promisosque aprobados cuyo pago
se paró tras saltar el escándalo.

Si la ilegalidad de este sistema
centró la primera parte de la inves-
tigación, la juez Alaya concluye en
sus últimos autos que el «verdade-
ro negocio» estaba en el cobro de co-
misiones por parte del entramado
de consultoras, mediadores y sindi-
catos y bufetes de abogados.

El director de una consultora im-
plicada, Vitalia, confesó que había
directrices para que en las pólizas
subvencionadas por la Junta «las co-
misiones fueran más altas» para po-
der afrontar «sin problemas» los pa-
gos a los sindicatos, que recibían un
porcentaje cercano al 0,5%, o a me-
diadores como Juan Lanzas, que re-
cibía hasta un 5%. Unas cantidades
a las que se sumarían las que el mis-
mo director daba como agradeci-
miento a quienes le facilitaban nue-
vos negocios.

La Guardia Civil, de momento,
ha conseguido probar que por este
sistema se defraudaron 50 millones
de euros, aunque en su informe de
fiscalización, la Cámara de Cuentas
eleva la cifra hasta los 68 millones.

Dos años tras la pista
de 140 millones de euros

Mercedes Alaya, a su llegada a los juzgados de Sevilla el pasado 21 de marzo. :: RAÚL CARO / EFE


